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LA LEY SE IMPUSO: LA VOLUNTAD POPULAR TAMBIÉN
El Frente Grande acompañó a lo largo de su historia las luchas por la sanción de una ley democrática para los medios de comunicación, que terminara con el infame decreto de la dictadura y con las arbitrariedades y manejos turbios.
La sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual que se logró el año pasado por la firme voluntad política de las mayorías populares y la valiente decisión del Gobierno Nacional de impulsar la ley, se vio truncada por maniobras dilatorias y recursos jurídicos engañosos de los monopolios que se beneficiaron en estos treinta años de las reglas de juego antojadizas y la capacidad de presión sobre la política y las mayorías. 

Algunos sectores de la justicia, se hicieron eco de estas maniobras y lograron retrasar la puesta en marcha de la ley. Pero aunque cortaron algunas flores, no pueden impedir la llegada de la primavera.

Por eso hoy celebramos con entusiasmo la decisión de la Cámara Federal de Salta que dejó sin efecto la medida cautelar que frenaba la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, en consonancia con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia la semana pasada.
AHORA ES CUANDO, volvemos a decirlo.

Javier Hermo







Eduardo Sigal

Secretario de Prensa y Comunicación




Presidente
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